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COMUNICACIONES DE RIESGOS VULNERABILIDAD A COVID-19 (FACTOR 20) 2021 

CSSI 19.1.22 

Desde 2014, la aplicación informática de Comunicaciones de Riesgos Laborales, PRO-SAL 900, 

permite a las personas empleadas en la AEAT informar de los riesgos laborales de cualquier tipo 

que consideren que puede haber en los puestos de trabajo o en el entorno de los mismos. 

Debido a la necesidad de gestionar los casos de personal vulnerable a la COVID-19, a finales de 

2020, se habilitó en la aplicación un nuevo factor de riesgo (factor 20) destinado a asesorar al 

trabajador/a sobre esta situación.  

1. Comunicaciones de vulnerabilidad presentadas por ámbito 

En 2021 se presentaron en total 1.464 comunicaciones de riesgos. De las comunicaciones 

presentadas, 903 correspondían al Factor 20 “Vulnerabilidad COVID-19”, las otras 561 se 
referían al resto de factores de riesgo. Del total de comunicaciones de vulnerabilidad, se 

tramitaron 857 y se cerraron 46, al no presentar el comunicante dicha condición.  

COMUNICACIONES FACTOR 20 2021 
ÁMBITO Cerradas Tramitadas 
DELEGACION CENTRAL GRANDES CONTRIBUYENT. 5 36 
DELEGACION ESP.ANDALUCIA,CEUTA Y MELILLA 7 151 
DELEGACION ESPECIAL DE ARAGON 1 18 
DELEGACION ESPECIAL DE ASTURIAS  9 
DELEGACION ESPECIAL DE CANARIAS 2 37 
DELEGACION ESPECIAL DE CANTABRIA  8 
DELEGACION ESPECIAL DE CASTILLA L MANCHA 3 26 
DELEGACION ESPECIAL DE CASTILLA Y LEON 1 35 
DELEGACION ESPECIAL DE CATALUÑA 5 131 
DELEGACION ESPECIAL DE EXTREMADURA  18 
DELEGACION ESPECIAL DE GALICIA 6 43 
DELEGACION ESPECIAL DE ILLES BALEARS 1 11 
DELEGACION ESPECIAL DE LA RIOJA  1 
DELEGACION ESPECIAL DE MADRID 4 114 
DELEGACION ESPECIAL DE MURCIA 1 33 
DELEGACION ESPECIAL DE NAVARRA 1 1 
DELEGACION ESPECIAL DE PAIS VASCO  8 
DELEGACION ESPECIAL DE VALENCIA 6 61 
DEPARTAMENTO DE ADUANAS E II.EE.  9 
DEPARTAMENTO DE GESTION TRIBUTARIA 1 15 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA TRIBUTARIA 1 56 
DEPARTAMENTO DE INSPECCION FIN.Y TRIB.  7 
DEPARTAMENTO DE RECAUDACION  2 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 1 7 
DIRECCION DE LA AGENCIA  2 
SERVICIO DE AUDITORIA INTERNA  6 
SERVICIO DE GESTION ECONOMICA  3 
SERVICIO ESTUDIOS TRIBUT.Y ESTADISTICAS  1 
SERVICIO JURIDICO DE LA AGENCIA  6 
SERVICIO PLANIFICACION Y RR.II.  2 
TOTAL 46 857 
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2. Distribución según el tipo de vulnerabilidad 

Tras la aprobación el 22 de junio de 2021 del Nuevo procedimiento para los Servicios de 

Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2 del Ministerio de Sanidad, 

se adaptó el procedimiento de gestión de la vulnerabilidad de la AEAT siguiendo las indicaciones 

que el Anexo V del documento de Sanidad contemplaba en caso de tener la pauta de vacunación 

completa. Con ello se incluía un nuevo grupo de vulnerabilidad, “vulnerable de alto riesgo”, para 
aquellas personas que requerían medidas adicionales de protección independientemente de su 

estado de vacunación.  

Para diferenciar cada tipo de calificación de vulnerabilidad aprovechando las funcionalidades de 

las que ya disponía la aplicación de comunicaciones de riesgos, se asignaron las siguientes 

categorías de valoración del riesgo.  

Asesoramiento médico Valoración del riesgo 

Vulnerable alto riesgo Intolerable 

Vulnerable excluyente Importante 

Vulnerable no excluyente Moderado 

Vulnerable por especial sensibilidad. Art. 25 LPRL (*) Sin Clasificación 

(*) Si la especial sensibilidad requiere la aplicación de la misma protección de la vulnerabilidad de 

alto riesgo, se califica como tal (ver apartado 5). 

Todas las comunicaciones de riesgo Factor 20 que se presentaron con anterioridad al 29 de junio 

fueron revisadas de oficio por la médica del trabajo, cambiando la valoración de riesgo en 

aquellas comunicaciones en las que, por las patologías padecidas por los comunicantes, estos se 

incluían en el colectivo de vulnerabilidad de alto riesgo.  

La funcionalidad diseñada para el factor-20 permite incluir información o documentación 

adicional en cualquier momento de la tramitación, independientemente de su estado, incluso si 

se encuentra como riesgo controlado/eliminado, por lo que aquellas personas que tuvieran 

valorada anteriormente su vulnerabilidad a través de la aplicación, podían incluir cualquier tipo 

de informe o consulta en su comunicación para ser atendida y revisada la valoración de 

vulnerabilidad, en su caso, por el Servicio de Prevención.  

Asimismo, cuando la médica del trabajo, tras revisar lo aportado por el comunicante, indicaba 

que su condición de salud no le hacía vulnerable en ese momento a COVID-19, se tramitaba 

como “No comunicación de Riesgos”. Se han dado casos en lo que no se acreditaba la patología 
y también algunos se derivaron a la tramitación por el PRO-SAL 1401, ya que el problema de 

salud podía requerir una adaptación del puesto, al margen de la protección de la vulnerabilidad.  
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Se incluye a continuación un gráfico en el que se indica la distribución de la valoración de las 

comunicaciones de riesgos de vulnerabilidad a COVID-19.  

 

 

Sobre el proceso de tramitación, hay que señalar que, una vez realizada la valoración, se informa 

a la persona interesada y al responsable de Recursos Humanos de su ámbito de destino. En ese 

momento se refleja en la comunicación el estado de “Riesgo controlado/eliminado”. No 
obstante, se indica al comunicante que, si en cualquier momento la situación de salud cambiase 

o hubiera alguna dificultad para aplicar medidas preventivas, podrá comunicarlo incorporando 

información adicional a su comunicación de riesgos.  

Durante el periodo transitorio y al finalizar el mismo (del 29 de junio al 15 de octubre aquellos 

vulnerables -excepto alto riesgo- que ya tenían la pauta completa de vacunación pasaban a tener 

las mismas medidas de protección que el resto de trabajadores), se enviaron, a través de la 

aplicación, bastantes consultas (incluso con incorporación de datos de vacunación o de nuevos 

informes de salud) por parte comunicantes que ya habían recibido asesoramiento en su día pero 

que querían cerciorarse de su situación. La actuación global de asesoramiento del Servicio de 

Prevención durante dicho periodo y a su finalización supuso la valoración o revisión del siguiente 

número de comunicaciones de vulnerabilidad:  

- Del 29 de junio al 15 de octubre: 563 comunicaciones 

- Del 16 de octubre al 31 de diciembre: 143 comunicaciones.  

No obstante, hay que señalar que hay comunicaciones que se han revisado varias veces, en 

muchos casos por el cambio en la situación de salud declarada por las personas afectadas que 

podía suponer, o no, una modificación de las medidas de protección, lo que hacía indispensable 

la realización de una revisión del caso.  
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3. Distribución por áreas operativas. 

Se incluye a continuación la distribución por áreas operativas de los distintos tipos de 

vulnerabilidad calificados en las comunicaciones de riesgos factor-20. 

ÁREA 
V. Alto 
Riesgo 

V. 
Excluyente 

V. No 
excluyente 

Esp. 
Sensibilidad 

Total 

AUDITORIA INTERNA 2 4     6 

ADUANAS 21 25 4 4 54 

VIGILANCIA ADUANERA 6 20 6   32 

GESTION 94 145 27 8 274 

INFORMATICA 25 44 6 2 77 

INSPECCION 63 71 12 6 152 

JEFATURA 5       5 

RECAUDACION 58 77 24 4 163 

REL. INSTITUCIONALES 1 1     2 

RR.HH. Y GESTION ECONOMICA 19 44 9 3 75 

ESTUDIOS TRIB. Y ESTADISTICAS   1     1 

RECURSOS HUMANOS (*) 2 4 1   7 

GESTION ECONOMICA (*) 1 2     3 

SERVICIO JURIDICO 3 2   1 6 

Total  300 440 89 28 857 

(*) Se diferencian del Área de “RR.HH. y GESTIÓN ECONÓMICA” en que esta se refiere a Servicios 

Territoriales y aquellas a Servicios Centrales. 

 

4. Distribución por sexo 

La distribución según el sexo del comunicante es la siguiente. 

SEXO V. Alto Riesgo V. Excluyente V. No excluyente Esp. Sensibilidad Total  

MUJER 210 243 49 17 519 

HOMBRE 90 197 40 11 338 

Total 300 440 89 28 857 

 

5. Vulnerabilidad por especial sensibilidad (artículo 25 LPRL) 

Además de las patologías o condiciones personales que indica Sanidad como vulnerables a 

COVID-19, también requieren de protección otros trabajadores especialmente sensibles, como 

especifica el artículo 25 de la Ley 31/1995, es decir, aquellos que, por sus características 

personales o estados biológicos, incluida la discapacidad física, psíquica o sensorial, puedan 

tener una mayor exposición al riesgo de contagio. Esto puede ocurrir si estas características 

interfieren en la capacidad del trabajador para llevar a cabo las medidas de autoprotección del 

Plan de Actuación o si esas medidas puedan agravar una patología preexistente. 
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De las 903 comunicaciones de riesgos presentadas con Factor 20, se han valorado 64 como 

vulnerabilidad por especial sensibilidad. En algunos casos se ha recomendado el 100% de 

teletrabajo, por ejemplo, en casos de sensibilidad química múltiple, patología severa respiratoria 

que impida el uso de mascarillas durante un tiempo prologado, condiciones cognitivas que no 

garantizan que se vayan a seguir medidas preventivas…  

En estos casos se modifica la valoración de riesgo en la aplicación informática como 

INTOLERABLE, para facilitar la aplicación de las medidas en sus respectivos ámbitos.  

De las 64 comunicaciones, 36 se han señalado finalmente en la aplicación con la valoración 

equivalente a la de “alto riesgo”, en cuyo caso, se puede continuar el teletrabajo los cinco días 

de la semana Las otras 28 se mantienen con la valoración del riesgo correspondiente a “especial 

sensibilidad” con recomendación de medidas adicionales de protección.  

6. Vulnerables no vacunados 

En la adaptación del procedimiento de 29 junio de 2021 se contempló la necesidad de establecer 

un periodo transitorio para que todo el personal de la AEAT hubiera podido acceder a la 

vacunación frente al SARS-CoV2. Durante este periodo, se mantenían las mismas medidas de 

protección que se habían aplicado hasta el momento para el personal vulnerable si no estaba 

vacunado. A partir del 15 de octubre de 2021, el personal que no hubiera acreditado que era 

vulnerable de alto riesgo o justificado el motivo por el que no había podido acceder a la pauta 

de vacunación completa (excepto alto riesgo), pasaría a tener las mismas medidas de protección 

que el resto de trabajadores, excepto cuando hubiera presentado una comunicación de riesgos 

factor-20 que se encontrara en estado “enviada” o “en tramitación”. En estos casos se debería 

esperar a la resolución de esa comunicación por parte del Servicio de Prevención. 

A fecha de este informe, se indica que, a fecha del presente informe, hay 10 comunicantes que 

han presentado un motivo justificado por el que no han podido acceder a la vacunación, siendo 

2 no excluyentes y 8 excluyentes. Este personal mantiene las condiciones de protección especial 

que tenía antes de la última modificación del procedimiento para la gestión de la vulnerabilidad.  

CANARIAS: 1 - CATALUÑA: 3 - ILLES BALEARS: 1 - MADRID DE: 2 - MADRID SSCC: 3   

ADUANAS: 1 - GESTIÓN: 3 - INSPECCIÓN: 3 - RECAUDACIÓN: 3 
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